
MINISTERIO DE SANIDAD' Y CONSUMO

ORDEN DE DE DE 1984, POR LAQUE SE FIJA LA POBLACION
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ADSCRITA A LOS DISTINTOS MIEMBROS DE LOS EQUIPOS DE ATENCION PRI-
,MARIA.

El Real Decreto 137/1984, de 11 de enero sobre estruc-
turas básicas de salud dispone en su. artícul08º apartado 12 que
el Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá el número máximo
de población adscrita a cada médico general y pediatra-puericul-
tor.'

,Asimismo de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 32
del mismo articulo, debe e~tab1ece~se el número de personal sani~
tario auxiliar titulado teniendo en cuenta la población a atender;
y el resto del pe~sona1 que forme parte del Equipo de Atención -
p;rimaria, según la':snecesidades de':cada Zona de Salud.

En su virtud, oidos los Consejos Generales de Colegios
Médicos, Ayundantes Técnicos Sanit~riqs y Diplomados en Enfermeria,
y el Colegio de Trabajadores Sociales, he tenido a bien disponer:

ARTICULO UNICO.-

La fijación de la plantilla de personal de los Equipos
de'Atención Primaria) se ajustará a los si~uient~s "crite~i9s:

.."

lº.- La población protegida adscrita a cada médico gen_e,
1"

ra~ oscilará entre 1.250 y 2.500 personas, consti-
tuyendo esta última,cifra el limite máximo:
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

2º.- Se dispondrá en todas las Zonas de Salud de cober
tura de atención pJdiatrica mediante la adscripción

I~

o incorporación 'al Equipo de Atención Primaria de
un número de pediatras acorde con las necesidades
de la Zona.

'3º.- La población adscrita a cada EnfermeralD de Aten-
ción Primaria oscDiará entre 1.000 Y 2.000 perso-
nas, constituyendo esta última cifra el lImite má-
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ximo.

4º.- Se"dispondrá en todas las Zonas de Salud de servi-
cios de trabajo social mediante la incorporación ó

adscripción al Equi;po de Atención Primaria de un '-
número de Trabajadores Sociales ó Asistentes-Socia
les acorde con las necesidades de cada Zona.

"
5º.- El Equipo de Atención Primaria contará con personal

auxiliar sanitario no titulado, representando el _
"

20% el porcentaje m'áximo álcanzable de plazas de _
dicho tipo de personal co~ respecto al tota1 de pl~
zas 'de personal auxiliar s~nitario •

••
"

6º.- Cada Equipo de Atención Primaria contará con el pe[
sonal preciso para desempeñar las tareas de adminis

,.tració~; r,ecepción .de avisos, información ,cuidéldos
.de mantenimiento y aquellos otros que se estimen ne
cesarios para ~l mejor funcionamiento del Centro de

i

Saiud, en consonancia con las necesidades de cada _
Zona.
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DISPOSICION ~WiliCIONAL.
. .

A 11"in de sal ¥alg1l.l:a:rdar la accesibilidad de la población
al Equipo deb:.tenci~n Pril!i1l!a1r'ia"las: Comunidades Autónomas, en ell

ámbito de SU$ respectivas ccmpet;encias. podrán mOdificar la deli-.
mitación pob]¡¡rcional prewis'ta eL1Jel artículo único , atendiendo al
cId teriosdemográficos ,g,eográf'icos. de comunicaciones, etc. pro-
püos de cada' Zona.

D]SPOSICION TRf\NSITORIA .•

, .'

~Hasta, tanto quede definitivamente implantada la cartilla
imrlividualpailr1iillos beneficiarios de la Seguridad Social, el cálcu
lo> de cartilla's, a adscribir a cada profesional se realizará tenien
do en cuenta el índice de beneficiarios por cartilla de la Zona,
localidad ó prc\dncia y las estadísticas de población oficiales,
para adaptar en la medida d~ lo posible la actual situación al cr~
terio de adscripción previsto en la Disposición Final tercera del-
Real Decreto 137/1984 de 11 de Enero~

DISPOSICIONES FINALES.

".
Primera

-Loprevü¡toen ,la presente Orden se e!-1té'nderá,sin.perjui-
cio de las .competencias propias de las Comunidades Autónomas •
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La pres~nteOrden entrat~ en vigor al día siguiente
de su publicaci6n,en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid,

LLUCH MARTIN
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